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				RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2015, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se establece el procedimiento para la obtención de la condición de entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la prestación del servicio de intermediación, exclusivamente en relación con el registro y gestión de ofertas de empleo.

				El artículo 17.2 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo dispone que «Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas diseñarán y establecerán, en el ejercicio de sus competencias, las medidas necesarias para determinar las actuaciones de las entidades que colaboren con ellos en la ejecución y desarrollo de las políticas activas de empleo y la gestión de la intermediación laboral».

				Así mismo, el artículo 22.3 de la citada Ley 56/2003 se indica que «Los servicios públicos de empleo asumen la dimensión pública de la intermediación laboral, si bien podrán establecer con otras entidades y con agencias de colocación, convenios, acuerdos u otros instrumentos de coordinación que tengan por objeto favorecer la colocación de demandantes de empleo».

				En la Comunidad Autónoma del País Vasco la colaboración de entidades externas en la prestación del servicio de intermediación laboral se ha venido articulando hasta el ejercicio 2014 a través de convenios celebrados al amparo del Decreto 326/2003, de 23 de diciembre, suscritos antes del traspaso a esta comunidad autónoma de las funciones y servicios en materia de intermediación y políticas activas de empleo entre tales entidades y el Departamento competente en materia de empleo del Gobierno Vasco, en cuya posición jurídica se subrogó Lanbide-Servicio Vasco de Empleo a partir de la fecha del traspaso.

				Desde el inicio de su actividad, Lanbide-Servicio Vasco de Empleo asumió la gestión de las demandas de trabajo a través de medios propios, de manera que el ámbito de colaboración de entidades externas quedó limitado al registro y gestión de las ofertas de empleo.

				Esta colaboración ha finalizado el pasado 31 de diciembre de 2014, una vez denunciados los citados convenios por parte de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, como paso previo al establecimiento de un modelo nuevo de colaboración en el ámbito de la intermediación laboral, diferente del regulado en el Decreto 326/2003.

				Pese a ello, existe un interés mutuo por parte de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y determinadas entidades que han venido colaborando a lo largo de estos años en el desarrollo de la actividad de gestión de ofertas de empleo, en continuar prestando dicho servicio sin contraprestación económica. Es evidente el interés público en la captación del mayor número de ofertas de empleo y su gestión intermediando con las personas inscritas como demandantes de empleo en Lanbide, interés que corresponde a este organismo autónomo satisfacer. Por otro lado, las entidades hasta ahora colaboradoras valoran positivamente la utilización de las herramientas informáticas, sistemas y bases de datos propios de Lanbide para la realización de las actuaciones de intermediación que ya pueden por sí mismas realizar, una vez obtenida la calificación de agencias de colocación.

				Es por dicha razón que se hace necesario establecer un procedimiento para que tales entidades y cualquier otra que reúna unos requisitos mínimos y así lo solicite, puedan obtener la condición de entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empelo en la prestación del servicio de intermediación, para las actividades de registro y gestión de ofertas de empleo.

				Salvo el caso especial de los centros de formación públicos, justificado en su pertenencia a la propia administración general de la comunidad autónoma, la articulación de las relaciones entre el propio servicio público de empleo y tales entidades colaboradoras ha de soportarse en la condición ineludible de estar habilitadas para actuar como agencias de colocación con centro de trabajo radicado en la CAPV, y en todos los casos, de contar con los medios materiales y humanos necesarios y adecuados para una conexión eficiente al sistema de información de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y para el desarrollo de las acciones de registro y gestión de ofertas.

				Por todo ello, mediante la presente Resolución se establece el procedimiento para la obtención de la condición de entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la prestación del servicio de intermediación, exclusivamente en relación con la actividad de registro y gestión de ofertas de empleo, en los siguientes términos:

				Artículo 1.– Objeto.

				El objeto de esta Resolución es establecer el procedimiento para la obtención de la condición de entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la prestación del servicio de intermediación, exclusivamente en relación con la actividad de registro y gestión de ofertas de empleo.

				A los efectos de lo dispuesto en esta Resolución, se entiende por oferta de empleo, la solicitud que realiza un empleador a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, directamente o a través de sus entidades colaboradoras, de personas candidatas para cubrir el/los puesto/s de trabajo ofrecido/s.

				Artículo 2.– Entidades colaboradoras.

				1.– Podrán colaborar con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la prestación del servicio de intermediación, exclusivamente en relación con la actividad de registro y gestión de ofertas de empleo, las entidades relacionadas a continuación, siempre que estén habilitadas para actuar como agencias de colocación con centro o centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco con anterioridad a la presentación de la solicitud para la obtención de la condición de entidad colaboradora de Lanbide:

				a) Entidades locales o entidades dependientes o participadas mayoritariamente por administraciones públicas.

				b) Agencias de desarrollo local.

				c) Centros de formación que impartan las enseñanzas del sistema educativo recogidas en los apartados d), e), f), g), h) e i) del artículo 3.2 de la Ley Orgánica de Educación.

				d) Centros de formación que sean colaboradores de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la prestación del servicio de formación para el empleo.

				e) Universidades.

				f) Otras agencias de colocación que acrediten al menos 500 contratos de trabajo verificados en el año anterior a la solicitud. Se entenderá por contratos de trabajo verificados aquellos contratos que han comunicado las agencias al Espacio Telemático Común, fruto de su actividad, y que los Servicios Públicos de Empleo han verificado como válidos.

				2.– El requisito de estar habilitados para actuar como agencia de colocación no se exigirá a los centros de formación públicos y a las universidades públicas radicadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				3.– Las entidades colaboradoras han de contar con los medios materiales y humanos necesarios y adecuados para una conexión eficiente al sistema de información de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y para el desarrollo de las acciones previstas en el artículo siguiente. En concreto:

				– Al menos una persona contratada por la entidad, que recibirá la formación adecuada por parte de Lanbide para la utilización del aplicativo de gestión de oferta y que será autorizada para acceder al mismo para la realización de las acciones previstas en el artículo siguiente.

				– Disponer en el centro o centros desde los que se va a realizar la actividad de un sistema informático que permita utilizar adecuadamente el aplicativo de gestión de ofertas de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, así como el resto de la infraestructura necesaria para la realización de las acciones previstas en el artículo siguiente.

				Artículo 3.– Actuaciones a desarrollar por las entidades colaboradoras.

				Las entidades colaboradoras podrán llevar a cabo todas o algunas de las siguientes actuaciones:

				a) Registro de las ofertas de empleo que previamente hayan captado.

				A estos efectos, se entiende por

				– captación de ofertas de empleo, el proceso mediante el que la entidad colaboradora identifica la necesidad de cobertura de uno o varios puestos de trabajo por parte de un empleador y obtiene de aquél, o de alguien que le represente adecuadamente, la solicitud de gestión correspondiente que indique el perfil profesional que deben tener las personas que se propondrán como candidatas. En dicho perfil no podrán indicarse requisitos que resulten discriminatorios por cualquier causa.

				– registro de una oferta de empleo, el proceso mediante el cual una persona habilitada para ello por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, codifica los datos obtenidos en el proceso de captación de ofertas y los introduce en el Sistema de información de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, dando lugar a la creación de una nueva oferta de empleo en el sistema, siempre y cuando se cumplan los requisitos indicados para ello, en cada momento, por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo. Lanbide-Servicio Vasco de Empleo podrá impedir el registro de una oferta cuando considere que los requisitos solicitados en la misma vulneran los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

				b) Gestión de ofertas de empleo, entendiéndose por tal la acción mediante la que se realizan todos y cada uno de los siguientes procesos:

				1.– Revisar y, en su caso, completar una oferta previamente registrada en el Sistema de información de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

				2.– Identificar las personas adecuadas de entre las inscritas en Lanbide-Servicio Vasco de Empleo para cubrir los puestos de trabajo solicitados en cada momento, mediante las diferentes formas de emparejamiento de la oferta, descritas en el artículo siguiente.

				3.– Comprobar, en su caso, la disponibilidad de todas las personas candidatas identificadas para incorporarse a los puestos de trabajo ofertados.

				Se entiende por comprobación de disponibilidad el proceso mediante el cual Lanbide-Servicio Vasco de Empleo conoce la disposición de las personas candidatas obtenidas mediante un emparejamiento automático a ser enviadas o puestas en contacto con el empleador para una oferta de empleo determinada, registrando la respuesta de aquéllas, o, en su caso, el motivo de imposibilidad de obtener dicha respuesta.

				En caso de que la entidad opte por no realizar esta comprobación, la misma se realizará, de manera automática, por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo por los medios que tenga habilitados para ello. La entidad deberá indicar en la solicitud si opta por realizar la comprobación de disponibilidad por sus propios medios o renuncia a ello para que sea Lanbide-Servicio Vasco de Empleo quien la realice.

				4.– Obtener el resultado del envío de cada persona candidata a la empresa. Se entiende por obtención del resultado el conocimiento de la valoración de la empresa en cuanto a la adecuación o no al puesto de trabajo a cubrir de cada persona candidata enviada y su causa, y en su caso si la persona ha resultado contratada o no.

				Artículo 4.– Emparejamiento de las ofertas de Empleo.

				1.– Se entiende por emparejamiento de una oferta de empleo el proceso que permite crear la relación entre la oferta de empleo y aquellas demandas de empleo seleccionadas por ser las más adecuadas para ocupar el puesto de trabajo ofrecido que, en todo caso, se realizará de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

				2.– Para garantizar la aplicación de los principios a que se refiere el párrafo anterior, el emparejamiento de las ofertas se realizará aplicando las siguientes directrices:

				2.1.– En todo proceso de emparejamiento las personas candidatas seleccionadas habrán de cumplir los siguientes requisitos:

				a) Estar inscritas como demandantes de empleo en Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en situación de «alta» o «suspensión con intermediación».

				b) Cumplir los requisitos obligatorios que se establezcan por el empleador.

				c) Someterse a las comprobaciones de disponibilidad que realice Lanbide-Servicio Vasco de Empleo o la entidad colaboradora.

				2.2.– Las personas candidatas pueden emparejarse con las ofertas de empleo de las siguientes maneras, que podrán ser utilizadas simultáneamente en cualquier momento a lo largo de la gestión de la oferta de empleo:

				a) Emparejamiento automático: se realiza a través de una comparación informática automática entre los requisitos solicitados y las características de las demandas de empleo.

				b) Emparejamiento por difusión: por presentación voluntaria de la persona demandante en ofertas de empleo cuyo estado sea de difusión. Se entiende por difusión de una oferta de empleo al proceso mediante el cual ésta se da a conocer para que puedan asignarse a la misma personas candidatas, así como su publicación al menos en el portal de internet de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, quién además podrá decidir la utilización de otros medios de difusión escritos.

				c) Emparejamiento manual: consiste en la asignación de forma manual de personas candidatas a una oferta de empleo, al que se podrá recurrir siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos:

				– Haber enviado al menos un 50% de las personas solicitadas en la oferta como candidatas.

				– Haberse comprobado la disponibilidad de todas las candidaturas obtenidas en un emparejamiento automático anterior.

				– No disponer de ninguna candidatura habiendo hecho al menos un emparejamiento automático con «ámbito de búsqueda de candidaturas» igual o superior al Territorio Histórico donde se ubica el puesto de trabajo y como único requisito obligatorio la ocupación.

				Por emparejamiento manual no se podrá asignar a la oferta de empleo más de la mitad de las personas solicitadas en la oferta como candidatas.

				Artículo 5.– Obligaciones de las entidades colaboradoras.

				Las entidades colaboradoras habrán de cumplir las siguientes obligaciones:

				a) Mantener los requisitos que dieron lugar a la obtención de su calificación como entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

				b) Cumplir las instrucciones de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en cuanto a los procedimientos a seguir para el registro y la gestión de las ofertas.

				c) Sujetar el tratamiento de los datos personales a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y a las instrucciones que al respecto le sean trasladadas desde Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, suscribiendo, a estos efectos el compromiso recogido en el anexo II a esta Resolución.

				d) Prestar el servicio de forma gratuita para trabajadores y empresas.

				e) Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo los incumplimientos por parte de las personas candidatas de las obligaciones previstas en los apartados c) y g) del artículo 231.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

				Artículo 6.– Procedimiento de autorización.

				1.– Las solicitudes para la obtención de la condición de entidad colaboradora deberán presentarse, mediante el modelo oficial recogido como anexo I a esta Resolución y que se encontrará disponible en el portal de internet de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en los Servicios Centrales de Lanbide en la c/ Jose Atxotegi n.º 1 de Vitoria-Gasteiz (CP 01009) y en las Oficinas Territoriales de Empleo de Lanbide.

				Asimismo la presentación de solicitudes podrá realizarse conforme a cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				2.– Junto con el impreso de solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

				– Documentación que acredite la representación que ostenta la persona que suscribe la solicitud, en relación con la entidad solicitante.

				– El compromiso relativo al tratamiento de los datos de carácter personal, recogido en el anexo II a esta Resolución, debidamente firmado.

				3.– El órgano encargado de la gestión y tramitación de las solicitudes es la Dirección de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y el competente para resolver el Director General de este organismo autónomo.

				4.– El plazo para la resolución del procedimiento será de tres meses desde la fecha de presentación de la solicitud. Una vez transcurrido este plazo, si no se hubiese dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá estimada.

				5.– La Resolución del Director General pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

				Artículo 7.– Vigencia de la condición de entidad colaboradora.

				La condición de entidad colaboradora se otorga por un periodo de un año, a contar desde la fecha de la Resolución, y será prorrogable por un periodo no superior al inicial, previa solicitud por parte de la entidad colaboradora interesada con una antelación mínima de un mes a la fecha de término del periodo inicial de un año.

				Artículo 8.– Revocación de la condición de entidad colaboradora.

				La condición de entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la actividad de registro y gestión de ofertas de empleo podrá revocarse, en cualquier momento, por alguno de los siguientes motivos:

				– La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a su otorgamiento.

				– El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Resolución y en la Resolución que otorga la condición de entidad colaboradora.

				DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

				Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz

				DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

				La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 23 de enero de 2015.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				ADOLFO ALUSTIZA FERNÁNDEZ.

				

				

			

			
				
					[image: AC139336001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC139336002.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC139336002.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC139336002.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC139336002.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC139336002.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC139336002.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/128607.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
2-02-2019





OEBPS/images/AC139336002_fmt2.png
MEDIDAS DE SEGURIDAD A IMPLEMENTAR POR EL ENCARGADO DEL TRATAMEENTO.

Masis desequridad

[

N o

[T,

[ ——

il 3 normatva 5=
sequidad sspecicanco o
Ambisde tcacin s
fncnss y oo gadones de
personay o3 proedimanios
Cienis en  rganzacin
TS i s o
Sl reerime 3 pomaiiay 8
arganzasin

ZCirmplcon o dsber e
nfomar i o 0 e
52103 que o6 responsae
o de o2 s 5 s s
“rergao 5o baamarte
TCpison < daberce
oo comsent e dl
Rtz abigaiors 5 st
e c203supuesto aamanic
2 s a5 et
i con'3 oblgasin de
Tasar el seresio ot ks
rschos o sz,

resiicsion, concapsin
posicin

e —
Gompromises e contdensaisad
preceptues.

el
Tponsane dsseguidad
(e

~ Coniolperbso oo
mpimisn
iy
Zicidas 2 adoparen
oo de s iEstins
R ae opones

Przens

Registo de oidencs

= Finiones y cigaecnss
e sy
o

BT enve ol persona. de
Tas nomas ue s sfecieny 5o
133 Consecuencs o
[y

st iy gscumentasin con
0 decarscer prsonal o 32
Ervente o eada inlot
spostivos e avacenamenic
Segures. £ s 2 proceso e
i G amiatin. e ses
praiooposterior 3 5 arcrwe,la
Periona e s ancuenrs 3
Cargo o i cenert
custodiata < mosse an odo
momern a5 pueda s

o o om0
ZRapsrartoo de aidencs,
moririo enque sars
procucdn pasora que s
noifca, pasens 3 3 que e
ol y secos deesses.

~Regsiar ez g
procesimerios de
Feduperacin deos csos
persona e o e,
o rerscos
ratacos manuairerte

2 uorzacia por ssrio
el responsable oo
fenar para s
procesimros de
Feduperacin ge s






OEBPS/images/AC139336002_fmt5.png
Masis desequridad

Regisio e acsesos

Nl sisics

N o

Nl st0

~agisrar saos de
sty
Coreananin 2 ios
i mensi e
Tesporsaie g
Seguizs

Cr s ais
Goamniainse
o icusnamerte
al persona aurzzon
5 5% sxanecarin
s que
permitan anifearlos
Setesos resacs
SR commenss
Qe posdanser
izacos por mistpes
(-Enelcasoce
Soiasos e personas
pre
Srirar,seoerin
egsiase genos
SSRaar 5 severdo 8.
procedieto ndoado
el dosuments e
sequidad

R —

ezt ge e
G

Nota: Las meidas sefaladas con un asterco () sonespeciamente aplcabes 3 soportes no auimatzados.






OEBPS/images/AC139336002_fmt1.png
La entdad se compromete 3

— Disponer d una eiacin ctualizad de usuarios del spicaivo de gstén de ol
Zinformar  tods 25 personss enosrgadas de (s ares da nfemesicion de compromiso que adquisren de tizar
o aplcaii de gestén de oleria 3 Ios fnes excusos para Ios que se ha obiando, 351 somo de lxs
Tesponsabiscads que asumen Sobre 13 canfdencalsd de (02 dsos, Quedando obigases 3l secreo profesionsl
especo de los mismos y a deberde guardarics,ablgaciones que subsisian Inso una ve fnaizada a elacn
s mantenis con 1s enidad colboradora. A S5tos sfecios, s personss autzadas habran ge fimar &1
compronis e aceptacién de I nomatia e segurad de Lanbida-Servico Vasco de Empied

Sictar 3 Lanbide 1 bajs como usaros ae Splieaio de geston de oférs s s perionas que dejen de prestar
Senviios en 13 enidad, a1 como de aqueles que dejonde reaizar s unciones qu requeran el 5cceso 3 Bpleatio.

4 Mecidas de sequidsd.

E1conroly sequrdad e os datos suminisados por Lanbide-Senicio Vasco de Emple se ragid poro dispuesio en
1a Ley Orgénica 1511098, de 13 de diiembre, de Profeccén de Datos Ge Caracier Personaly on 5 Reglamento de
Desarolo, aprobado por e Rea Decreo 172012007 de 21 de disembre y por 125 esipuiaiones recogdas en o
documents THedidas e segurdad a mplementar po ¢ ncargac el raiaminto’, o 3 o5 Anexo.

5 Deracho e scseso, e rectfcacién  cancelzidn

Las sofiudes de acosso, cancelacién y rectficacién de datos que presenten en ef jeico de sus derechos, 55
personas afectadas por o Katamient, s trasladarin a Lanbide-Senico Vasco de Empien responsable de fihero,
para su resolucion

5 Facultades de conrol.

Lanbide-Sencio Vasco de Empleo. como organismo fular de o5 cheros y cadente de os mismos, e resenva en
1500 momento 12 facyiad de redlizar 155 Sudoras qUe considers necesanas son 3 nalGad Gé compronar 13
uizacibn de i nformacion 2 105 fnes exclusvs.d 1 presiacin del senicode nfemediacon, xciushamenta en
Telscin con 3 acbvidad b regievo y geston d afers g empeo

La entdiad que obtenga Is condicin de colsboradora de Lanbid-Serviio Vo de Emplo scepta someterse 3
10625 las actuaciones e coniol y supenvisidn que.pudan acorsarse por e corespondente organe aulior de
Lanbide, al objets de verfcar la adecuada oblenci y ubizacien de 13 ifomacion cadda y da 12 condiens.
nomatas que resulen de aplcacion-

7 ncumplimiento d compromisos.

La entad colaboradora declara conocer y acepta expresamente que Lanide-Senvicio Vasco de Empeo podri, &n
cusioer moments y de forma niseral. revocar 13 condcon de entdad coaboradors 5 Jbera abe se ha
incumpicde, cualuera de os compromisos adquindos en sste documentd o no e haya producio Ia necesara
colaboracion para  aciidad audiora

E1ncumplimiento e los comprorisos adauios, o acceso ndebido 2 a informacién p usuarics no aurzados, 3

asignacion e prosesos o ransacciones no necesarios para 3 fncién encomendada, a5 como 13 fala de cusioda o

Secreo da a fomacion obenida. Garin ugar 3 exgencia de responsabiidades de cuaauier ndole, nohida 3

Tsponssbisdas pensl y n concreto s sstabeccas en o1 Tl VI e 13 Ley Orgiiea 1511098, de 13 6 dismbre
en e de 2015

Fima de representante legal o persona autrizada y selo de a enidad





OEBPS/images/AC139336002_fmt.png
ANEXO Il

‘COMPROMISO RELATIVO AL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.DE OBLIGADA
AGEPTACION PARA AQUELLAS ENTIDADES QUE OBTENGAN L CONDICION DE ENTIDAD COLABORADORA
'DE LANBIDE-SERVICIO VASCO DE EMPLEO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE INTEREDIACION

La entdad que obienga 1s condicién de enidad olsborsdors de Lanbid-Servico Vsco de Empleo en 1 presacidn
el Senicio de intemediacién serd 1a encargada del stamiento de los daios Guiardad de Lanbide y en
consecuencia, adquere s Sigientes compromisas, en s {aminos d I Ley Organia 1511093, de 13 de diembre.
e Proteccion de Dates de Caricer Persona, de su Reglamenio de Desarolo, aprobado po el Real Decrels
‘172012007, de 21 de dicembr y de s Ley 22004, de 25 de febreo, de Ficheros e Datos de Caricter Personal de
Tdardad Pibicay de Greacion d 13 Ageeia asca de Profeccién e Daio:

1.~ Aoeptacién e naldad

La endad scepta y asume por ol presente que f 30020 2 os daos se produce 3 s fines exciusios de calaborar
con Lanbide-Senico Vasco de Empleo para 3 prestacion del seio de iarmediacion, excusvamente en relacion
con 2 actvidadde rgiso Y gesion de fertas de empiea 1o poda aplicariosn iszaros para oos fines.

2 Tratamiento e los datos.

La entidad ratas los daos comespondentes 2 s feheros tiardad de Lanbide-Senicio Vasco de Empleo que se
elsconan 3 sontnuacion, sonorme. 55 necones ecbidas el responsatle gl feherc:

"~ DEMANDANTES DE INTERMEDIACION Y DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLED.
© " Nivl de segurdad: ao.

© Finsidac: Gestin y promosién de Is ntermediciin lboral y de las dferenes polcas actas de Lankide-
Senict Vasco da EmpI y 2 colaboracn  coordinacién con a5 amisvaciones competenies en o mbio del
empieay de s sevios soraes lobjelode lograr su nsecion socal  aboral e estastos

GENTROS DE EMPLEO Y FORMACION.
© " Nivl de segurdad: Bisico

© Finaidas: Facktar la coiaborasion de los centros de empleo y formacién con Lankide en sus respectvos.
imbios.

"~ OFERENTES DE EMPLED.
© " Nivl de segurdad: Bisco.

© Finaidas: Soltar personas candidaias que pemitan cub las necesidades de puesios vacanies 3 lzs
empresas cfrenies inscrtas en Lanbice.

Los datos facktados no sedn incorporados 2 sistemas o sopotesdistios de s del responsabldel feher.

Los dates de caricer personal objeto de ratamieni, séo podrin ser comunicados 3 un fecero, persona fsica o
jrdca. piblica o rvada, on 1 aulorzacion preva el responsabl del fehero,quien e aiencid 3 o esablecide
En el arieulo 11y 21 di s Lay Orginis, 151000, da. 13 da Gismbre, requeres i conseniminto previ el
interesado en o5 supuestos en que 21 o xia a ey

En efcaso de que s e encargada de ratamiento destine os dstos 3 ota inaidd, o comunique o os s
incumpiendo 125 estpulacones de presenie compromiso, ser considerado también responsable del ratamient,
respondiends de 12 infracciones en que blera mcuridd personaimente

La enidas se compromete a mantener disponibies en sus nsalaciones os datos facitados por Lanbide-Senvico
Vaseo da Empled durane odo s o de vgenca oe i 4561 Aridea manlenica enrs ambos, debiendo desiue
50 3quelios oporcs GUe 1o (enga SBIGaE o sonsENar 5 eveiver 3 Lanbige.Seiia Vasea de Empieo

3 Usuarios del apcativo de gestin de et
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ANEXO 1

SOLICITUD PARA LA OBTENCIGN DE LA CONDICION DE ENTIDAD COLABORADORA DE
LANBIDE-SERVICIO VASCO DE EMPLEO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE

INTERMEDIACION
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